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Cuadro Nº 1: Mecanismos para reparar el Daño Ambiental
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puro
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administrativa
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Patrimonio Responsabilidad civil

Elaboración: OEFA.

Objeto de los
presentes

Lineamientos

II.3. Medidas correctivas en el Derecho Administrativo Ambiental

11. Las infracciones administrativas en materia ambiental se confi guran cuando determinadas actividades o conductas 
de los administrados afectan o ponen en riesgo el ambiente y los recursos naturales y, como consecuencia de ello, 
la salud de las personas. En tal sentido, el riesgo o la potencialidad de afectación y el daño efectivo o externalidad 
negativa16 son igualmente relevantes para el Derecho Administrativo.

12. La regulación administrativa, también denominada “comando y control” o “poder de policía”, implica el ejercicio 
de las potestades fi scalizadoras y sancionadoras de la Administración Pública. En este caso, el Estado restringe 
la libertad de actuación de los particulares con la fi nalidad de proteger el interés público, los derechos de los 
ciudadanos y otros bienes jurídicos.

13. La imposición de sanciones a los administrados pretende generar un incentivo negativo, en el sentido de inducirlos 
a cumplir o acatar las obligaciones que les han sido establecidas legalmente. De esta forma se busca desincentivar 
la puesta en peligro de bienes jurídicos protegidos, así como su afectación concreta. Así, la aplicación de una 
sanción administrativa tiene por fi nalidad castigar al infractor para prevenir una nueva acción similar en el futuro 
(prevención especial), pero también puede constituir una medida preventiva general, alertando a los demás sujetos 
sobre los efectos que tendría el incumplimiento de sus obligaciones legales (prevención general).

14. Adicionalmente, el Derecho Administrativo ha reconocido medidas accesorias a la sanción administrativa que van 
más allá de la fi nalidad meramente punitiva. Estas medidas tienen por objetivo restituir, reparar, restaurar o devolver 
las cosas al estado o situación existente con anterioridad a la comisión de la infracción. Nuestro sistema jurídico 
prevé de manera general este tipo de medidas en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 
(en adelante, la LPAG), a través de mecanismos que buscan la “reposición de la situación alterada”17.

15. En nuestro país, diversas entidades de la Administración Pública tienen la facultad de establecer medidas correctivas. 
Así, por ejemplo, el OSINERGMIN, que tiene competencia para fi scalizar la seguridad de la infraestructura de los 
subsectores minería, electricidad e hidrocarburos, se encuentra facultado para ordenar medidas correctivas, tales 
como el retiro de las instalaciones, el comiso de bienes y la paralización de obras, entre otras.18

16 Las afectaciones (daños) al ambiente constituyen manifestaciones típicas de lo que la ciencia económica denomina externalidades negativas. Sobre el particular puede verse 
COOTER, Robert y ULEN, Thomas. Law and Economics Quinta edición. Boston: Pearson Addison Wesley, 2008, p. 101 y ss.

17 Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, publicada el 11 de abril de 2001.-
“Artículo 232º.- Determinación de la responsabilidad
232.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con la exigencia de la reposición de la situación alterada por el mismo a su 

estado anterior, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, los que serán determinados en el proceso judicial correspondiente.
(...)”

 (Negrilla agregada).

18 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERMING, aprobado por Resolución del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN Nº 272-2012-OS/CD, publicado el 23 de enero de 2013.-

 “Artículo 38º.- Medidas correctivas(...)
38.4. Pueden disponerse, entre otras, las siguientes medidas correctivas:

38.4.1. Retiro de instalaciones y accesorios.
38.4.2. Inmovilización de bienes.
38.4.3. Comiso de bienes.
38.4.4. Paralización de obras.
(...)”


